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C I R C U L A R 
Visto el resultado^ del expediente 

iíistfuído a instancia de D. Segis
mundo Berciano Pérez, vecino de 
San Cristóbal de la Polantera, y don 
Pablo Seco Posada, vecino de Posa-
dilla, sobre dec la rac ión de vedado 
da caza del monte t i tulado «Valle 
Oscuro» y «Valle J u a n a » , enclavado 
en el t é r m i n o de Pesadilla de la 
Vega, cuyo terreno reúne las condi

ciones exigidas por la Ley de Caza; 
ne acordado declarar vedado de 
^aza el m o n t é que se indica. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 
o 

toaisaría Generai de Aitasíedmleníos 

ACION PROVINCIAL DE LEON 

CIRGULAÍI NUMERO 68 
Suministro a cabezas de partido 

T ^ ^ " i s t r o a Ponferrada, Astorga 
v* «añeza, Valencia de Don Juan, 
bibrg ca' Saha§l'in' R iaño y Bem-

f ció6 ^ n i'6111^^0 por esta Delega-
^^n provincial de Abastecimientos 
lo in'sPortes' los oficios-vales a las 
Siiií? expresadas con destino al 

Ministro del mes de Junio. 

Grasas. —A razón de 510 gramos 
distribuidos en la forma siguiente: 

Aceite.—A razón de medio l i t ro 
por rac ión y al precio de 4,40 pese
tas l i t ro , (Importa la r a c ión 2,20 pe
setas.) 

Tocino.—A razón de 50 gramos 
por rac ión y al precio de 8,05 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,40 pe
setas.) 

Embutidos,—A razón de 100 gra
mos por r ac ión y al precio de 15,60 
pesetas k i lo . ( Impór ta la r ac ión 1,60 
pesetas.) 

A z ú c a r . ~ A razón , de 300 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,75 pese
tas la blanquil la y 2,91 pesetas la 
pilé, (Importa la rac ión 0,85 y 0,9Q 
pesetas, respectivamente.) 
' J abón .—A razón de 200 gramos 

por rac ión y al precio fde 3,40 pese
tas k i l o . (Importa la r ac ión 0,70 pe 
seras.) 

Alubias.—A razón de 300 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,77 pese
tas la blanca y 2,43 pesetas la pinta. 
(Importa la r ac ión 0,85 y 0,75 pese
tas, respectivamente.) 

Arroz — A razón de 150 gramos 
por rac ión y al precio de 2^84 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,45 pe
setas.) 
^ Chocolate. —A razón de medio pa
quete por rac ión (95 gramos) y al 
precio de 1,60 pesetas paquete. ( I m 
porta la rac ión 0,80 pesetas.) 

Bacalao,—A razón de 150 gramos 
por r ac ión y al precio de 8,84 pese* 
tas k i lo . ( Importa la r ac ión 1,35 pe
setas.) 

Fideo.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y al precio" de 2,98 pesetas 
ki lo . (Importa la rac ión de 0,15 pe
setas.) 

Puré.—A razón de 100 gramos por 
r ac ión y al precio de 3,89 pesetas 

k i l o empaquetado. (Importa la ra
ción 0,40 pesetas.) 

Patatas,— A razón de seis kilos y 
al precio de 0,76 pesetas k i lo . ( I m 
porta la rac ión 4,55 pesetas.) 

Por Dios, E s p a ñ a y sü Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Junio de 1943. 
Ei Gobernador eivü-Delegado, 

o 
O O -

GÍRGULAR ÑÜM. 69 . 
Suministro a pueblos- importantes 
Con esta fecha, se han remit ido 

por esta Delegac ión provinQial de 
Abastecimientos y Transportes los 
oficios-vales para el suministro.del 
mes de Junio. a las Locales de Ar -
raunia, San André s del Rabanedo, 
Vi l la^ui lambre , Murias de Paredes, 
Vi l lab l ino , La Vecilla, Benavides de 
Orbigo, Valderas, La Pola de Cor
dón ^ i s t i e r p a , Matallana, La Robla, 
Boñar , Vi l l amanín , Sabero, Torre 
del Bierzo, La Ercina, Fabero y .Pra-
do de la ( íuzpeña . 

Grasas.^-A razón]; de 395 gramos 
por rac ión y distr ibuida en la fo rmá 
siguiente: 

Aceite.—A razón de tres octavos 
de l i t ro por r ac ión y al precio de 4,40 
pesetas l i t ro , ( Importa la rac ión 1,65 
pesetas.) 

Tocino,—A razón de 50 gramos 
por r ac ión y al precio de 8,05 pese
tas k i lo . ( Importa la r ac ión 0,40 pe
setas,) 

Azúcar .—A razón de 250 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,75'pese-' 
tas la blanquil la y 2,91 la pilé. ( I m 
porta la r ac ión 0,70 y 0,75 pesetas, 
respectivamente.) 

J a b ó n . — A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 3,40 pese
tas k i lo . ( Importa la rac ión 0,70 pe
setas.) 



2 

Alubias.—A razón de 300 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,77 pese-
tas la blanca y 2,43 pesetas la pinta. 
(Importa la rac ión 0,85 y 0,75 pese
tas, respectivamente.) 

Arroz.—A razón de 150 gramos 
por r ac ión y al precio 2,84 pesetas 
k i l o . (Importa la rac ión 0,45 pesetas.) 

Chocolate.—A razón de medio pa
quete (95 gramos) por rac ión y al 
precio de 1,60 paquete. (Importa la 
r ac ión 0,80 pesetas.) 

Bacalao—A razón de 100 gramos 
por rac ión y a} precio de 8,84 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,90 pe
setas.) 
• Fideos.—A razón de 50 gramos 
por rac ión y al precio de 2,98 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,15 pe
setas.) 

Paré .—A razón de 100 gramos por 
r a c i ó n y al precio de 3,89 pesetas 
k i l o . (Importa la rac ión 0,40 pesetas.) 

Embutidos.—A razón a 100 gra
mos por rac ión y al precio de 15,60 
pesetas k i l o , (Importa la r ac ión 1,60 
pesetas.) 

Patatas.—A razón de seis kilos 
por r ac ión y al precio de 0,76 pese
tas k i lo . (Importa la rác ión 4,55 pe
setas.) 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-^Sindicalista. 

León, 10 de Junio de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

o 
- o o 

Sección P r q m i a l de Adminisíracíón 
Local 

C I R C U L A R 
A fin de dar cumplimiento a la 

Circular publicada por la Direcc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
con fecha 14 del pasado, en el Boletín 
Oficial dél Estado, y faltando aun 

, muchos Ayuntamientos por remi t i r 
los datos estadíst icos correspondien
tes a la L i q u i d a c i ó n del ejercicio 
de 1942, que en la misma se consig
nan, se hace saber a todos los Ayun
tamientos de la provincia, la obliga
c ión que tienen de remitirlos sin es
cusa n i pretexto alguno, en el plazo 
improrrogable de un mes a partir de 
la fecha de aquella pub l i cac ión , cer
tificando los siguientes datos: 

Si tuac ión E c o n ó m i c a , Deuda, I n 
ventario Patr imonial , en la forma 
que se detalla en los modelos que en 
dicho Boletín Oficial se insertan, y 
que por orden de la Sección provin
cial de A d m i n i s t r a c i ó n Local, han 
sido remitidos a todos los Ayun
tamientos, para mayor facilidad en 
su cumplimiento, modelos que solo 
se diferencian de los del a ñ o ante
r io r en que la casilla de la Deuda se 
divide en dos partes: 

Cantidad garantizada por el Patri
monio y la garantizada por otros i n 
gresos del'Presupuesto. 

-León, 10 de Junio de 1943, 
• E l Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Por reso luc ión de la Direcc ión 

General de Usos y Consumos, se am
plía hasta el día 15 del corriente, el 
plazo para solicitar Conciertos del 
Impuesto de Consumos de Lujo por 
la Dipu tac ión y Ayuntamientos que 
lo aceptaron en pr inc ip io . 

León, 9 de Junio de 1943, -El De-
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

Seccldn Proráííal 
de M s f i c a te León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-2 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 20 de Mayo, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados en 1942 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 
. Y Como quiera que algunos de los 

Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada^ se les part i
cipa que hoy se depositan én la A d 
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que sé 
exprésan en la adjunta re lación, 

León, 7 de Junio de 1943.— E l Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Antigua (La). 
Benavides. 
Campazas. 
Rastril lo de los Polvazares, 
Castrotierra. 
Cebrones del Río. 
Igüeña. 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Puebla de L i l l o . 
Rabanal del Camino. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María de O r d á s . 
Santiago Millas. 
Soto y Amío . 
Vi l lab l ino , 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Hi la r io 

José Rodr íguez Acevedo, vecino de 

Pedrosa del Rey, se ha presentad 
en el Gobierno c iv i l de esta provin0 
cía, en el día 18 del mes de Marzo a 
las once horas, una solicitud de re 
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de antimonio llamada /sa6e 
Zi7a, sita en el paraje La Viilella v 
Varrogal, t é r m i n o de Salió, Ayunta, 
miento de Pedrosa del Rey. 

Linda esta mina: por el Sur, con. 
la mina Asunción, y por los demás 
rumbos con terreno franco. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 7 de la mina Asun
ción n ú m e r o 9.729, desde este punto 
de partida en d i recc ión Oeste, se 
m e d i r á n 400 metros, fijándose la 1.a 
estaca; de 1.a a 2.a al Norte, se medi
r á n 200 metros; de 2.a a 3.a al Este, 
se m e d i r á n 1.000 metros; de 3.a a 4.* 
al Sur, se m e d i r á n 200 metros, y des
de esta ú l t ima y en d i recc ióo Oeste 
y m id i éndose 600 metros y se llegará 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido di
cha soliciud por decreto del Sr. Go- , 
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de lá 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proyincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10 457 
León, 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

R, Arango, 
o . 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. . 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

S a n t a m a r í a Diez, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 
22 del mes de Marzo, a las once horas 
diez minutos, una solicitud de re
gistro.pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de faldespato, mica y otros 
llamada Lolina, sita en el paraje 
Fuente del Azufre, t é r m i n o y Ayun
tamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignac ión de las cita' 
das 21 pertenencias en la forma s -
guíente: 

Se tomará como punto de partí 
la,Fuente del Azufre y desde aq,1^ 
se m e d i r á n 50 metros en direcci 
O é l t t y se co locará la l,a estac^ 
desde ésta se m e d i r á n 700 mefroS 
Norte magné t i co la 2.a estaca; desde 
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testa se m e d i r á n 300 metros al Tiste, 
la 3.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
Q̂Q metros al Sur, la 4,a estaca, y 

¿esde ésta 300 metros al Oeste, lie 
^ando a la 1.a estaca, q u e d á n d o l e 
rrado el pe r ímet ro de las 21 perte
nencias solicitadas. 

^ habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l depó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del SF. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del térro-
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente ti^ne el n ú m , 10.460 
León, 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

ÍR. Arango. 

AdiDinistracíóD mnniclpal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Tramitado en este Ayuntamiento, 

a petición del mozo Santiago Calvo, 
García, del reemplazo de 1 9 4 2 , 
el oportuno expediente para j ustifi
car la.ausencia de su hermano Fran
cisco Calvo García, de m á s diez años , 
del cual resulta, a d e m á s , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el Decreto-ley de bases para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del a r t ícu lo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente, por si 
alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen
te, se sirva participarlo' a esta Alcal
día, con la mayor suma de antece
dentes. 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
Petición de José F e r n á n d e z Fraile, 

del reemplazo de 1941, expediente 
Para justificar l a ausencia d e 
^ padre Eloy F e r n á n d e z Rodríguez, 
^ más de diez años , del cual resul-
h además , que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
íectos dispuestos en el vigente De-

Jeto-ley de bases para el Recluta-
!?lento y Reemplazo del Ejérci to, y 

especial del a r t ícu lo 293 del Re-
amento de 27 de Febrero de 1925, 
^ Publica el presente, por si alguien 
• 116 conocimiento del actual re-

v^encia del aludido ausente, se sir 
la Particidarlo a esta Alcaldía con 

maypr 
suma de antecedentes. 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo Luis Cabezas 
García del reemplazo de 1940, expe
diente para justificar la ausencia de 
su padre Constantino Cabezas Cabe
zas, de m á s de diez años , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t i empo, 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para él Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

Vil lagatón, 20 de Mayo de 1943.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Tramitado en este Ayuntamiento 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por m á s de diez años , 
en ignorado paradero, de Manuel 
Mórcelle Morcelle, y a los efectos dis
puestos en el pár ra fo primero del 
a r t í cu lo 276, y en el a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to, sé publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del deferido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero, 
de R a m ó n Núñez Goyanes, y a 
los efectos dispuestos en el Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido au
s é n t e n s e sirvan participarlo a esta 
Alcald ía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

E l citado indiv iduo es soltero y 
mayor de edad. 

Tramitado en este Ayuntamiento 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por m á s de diez 
años , en ignorado paradero, de 
José Castañei ras , y a los efectos 
de lo dispuesto en el pár rafo pr i 
mero del a r t í cu lo 2 7 6 , y ea el 
a r t í cu lo 293 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to , se publica 'el presente edic
to, paraoue cuantas personas tengan 
noticia ael paradero de dicho indiv i 
duo, lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

El citado individuo, es casado y 
mayor de edad. 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente justifica
t ivo p a r a acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado pa
radero de A n d r é s Farelo Díaz , 
y a l o s e f e c t o s dispuestos en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 276, 
y en el a r t í cu lo 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de referido ausente, se sirvan 
participarlo ai esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l citado indiv iduo es casado y 
mayor de edad. 

Gorul lón, 8 de Mayo de 1943 . -E l 
Alcaldé , S. Amigo. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

En 29 del corriente mes, por la 
Comis ión Gestora y representantes 
de las entidades locales menores4 
han sido aprobadas definitivamente 
las cuentas municipales de los ejer
cicios de 1937, 1938, ,1939 y 1940, sin 
que de tales acuerdos resulte respon
sabilidad alguna para los cuenta
dantes que en ellas han intervenido. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 581 
del Estatuto Munic ipa l . 

Noceda, 31 de Mayo de 1943.—El 
Alcalde, Benito Arias. 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una transferencia de c réd i to 
en el presupuesto ordinario de 1943, 
.para la rea l izac ión de pagos inapla
zables, a tenor de los ar t ícu los 11 
y 12 de Hacienda, y 303 del Estatuto 
Municipal , se halla el expediente de 
su razón expuesto al púb l i co en Se
cre tar ía de éste Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 1 de Junio 
de 1943 . -El Alcalde, José Nieto, 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Formado en este Ayuntamiento el 
repartimiento de exacciones m u n i 
cipales, relativo a arbitrios y gana
der ía , que ha de cubr i r parte de las 
atenciones del presupuesto del a ñ o 
actual, se halla de manifiesto al p ú 
blico por el plazo de diez días , en la 
Secretar ía munic ipal , a efectos de 
oír reclamaciones, 

Castrotierra, 29 de Mayo de 1943.— 
E l Alcalde, D. Chico. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones^ 

Los repartimientos parciales de 
cada una de las parroquias que inte-



gran este Ayuntamiento, que han de 
ser refundidas en el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa^ 
das en hechos concretos, precisos y 
detarminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Al i ja , a 5 de Junio de 1943.—El 
Alcalde, (ilegible),: 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años , 
de Ricardo Lobo Domínguez , Pa
drastro del mozo del Réemplazo de 
1939, José Garba i o Pérez, se anuncia 
a los efectos, del a r t ícu lo 293 de la 
Ley de Reclutamiento, para que to
das aqué l las personas que-tengan 
noticia del paradero del mismo, lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
ca ld ía . 

Truchas, 24 de Mayo de 1943.—El 
Alcalde accidental, José Sastre. 

: r • o 
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Continuando la ausencia en igno

rad o.paradero por m á n de diez años , 
de Justo R o m á n Presa, hermano del 
mozo del Reemplazo de 1939, Fran
cisco R o m á n Presa, se anuncia a los 
efectos del ar t ícu lo 293, de la Ley de 
Reclutamiento, para que todas aque
llas personas que tengan noticias del 
paradero del mismo lo pongan en 
conocimiento de ésta Alcaldía . 

Truchas, 24 de Mayo de 1943.-El 
Alcalde accidental, José Sastre. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

- En c ú m p í i m l e n í o de lo dispuesto 
en el ar t ículo 26 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de Obras y Servicios 
Municipales, se hace saber que este 
Ayuntamiento ha acordado la cele
b r a c i ó n de subasta púb l i ca para ad
jud ica r las obras de cons t rucc ión de 
la Casa Consistorial. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y a fin de que durante 
el plazo de ocho días puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen con
venientes, pasado el cual, no será 
atendida ninguna. 

Palacios del Sil, a 6 dé Junio 
de 1943.,-El Alcalde, Ar turo Ma-
g a d á n . 

justificar la ausencia de su hermano 
Emi l io Amigo Vdlcarce, de m á s 
de diez años , del cual resulta, ade
más , que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , y en espe
cial del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, se publica 
el presente, por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia 
del aludido ausente, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía , con la mayor 
suma de antecedentes. 

Carracedelo, 2 de Junio de 1943.— 
E l Alcalde, Hortensio D. Oí alio. 

idminislracíiíii de ItisMa 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo Pío. Amigo Val-
caree, el oportuno expediente para 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García, Jaez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a Pol ic ía j u 
dicia l , dispongan los primeros y pro
cedan los segundos la busca y res
cate de los semovientes que luego se 
reseñarán , sus t ra ídos en la noche del 
veint ic ínco^del actual a los vecinos 
de Matallana de Valmadria l Jesús 
García Aller, Maximi l iano Prieto Re
dondo y Minervino Mart ínez Rodr í 
guez, pon iéndo los caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren y no acre
diten su legí t ima adquis ic ión , pues 
así lo tengo acordado por providen
cia de esta fecha en el sumario que 
instruyo con el n.0 26 del corriente 
año , sobre robo. 

Semovientes sustraídos 
Un burro de 12 años , castrado, 

pelo negro? alzada regular, tiene una 
J. marcada a tijera en el ca r r i l iz
quierdo y una M. eh el derecho. 

Una b ü r r a de 6 años , pequeña , 
pelo cas taño , recien esquilada y des
herradas, tanto ésta como la ante
r ior . / 

Dado en Sahagún , a veintiocho de 
Mayo de m i l " novecientos cuarenta 
y tres.—Perfecto Andrés .—El Secre
tario jud ic ia l , Eduardo Vera Sales, 

Cédula de notificación 
Por el presente se cita y emplaza 

ante esta Fisca l ía Provincial de Ta
sas sita eTi la Avenida del Padre Isla 
n,0 11, 1.°, a Luis Rodr íguez García , 
de 26 años de edad, soltero, alparga
tero, ná tü ra l de Ponferrada, calle de 
Eladia Bail ina sin n ú m e r o , hi jo de 
Abi i io y de Josefa y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante esta Fisca l ía para notificarle 
que en el expediente instruido con
tra el mismo, n,0 Í938-005013, recayó 
acuerdo con feeha 3 de A b r i l C 
presente a ñ o en v i r tud del cual st 

impone la multa de m i l pesetas e in 
cau tac ión de la mercanc í a pudien^J 
contra esta resolución interponer re 
curso de alzada para ante el ilustrí" 
simo Sr, Fiscal Superior de Tasas' 
presentando en esta Provincia ¿f 
oportuno escrito, previa la consig, 
nac ión de la multa y eL.50a/0 de 
misma y sin este requisito caso cle 
ser insolvente, dentro def plazo de 
dos días háb i les y siguientes a 1^ 
presente notif icación, pasados los 
cuales debe rá hacer efectiva la muí. 
ta impuesta, bajo apercibimiento de 
que se procederá a su exacción per
la vía de apremio y se solici tará su. 
internamiento en un Campo de Trar 
bajo. 

León, 26 de Mayo de 1943.—E] 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible^. 

Requisitorias 

Mar ín Calvón (Dámaso) , hijo^ de 
D á m a s o y Soledad, natural de Sabe-
ro (León), de 21 años de e^iad, soltero-
domicil iado ú l t i m a m e n t e en León y-
cuyas señas personales son: estatura' 
un metro 521 mi l ímet ros , pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba cerrada, boca" regular, 
color sano, frente despejada, señas, 
particulares ninguna, sujeto a pro
cedimiento por la falta grave de pri
mera deserción, comparece rá dentro-
del plazo de treinta días en Vallado-
l i d , ante el Juez instructor del Juzga
do permanente n ú m e r o 2, de la FTe-
gión Aérea Atlánt ica , sito en la Plaza 
Diez y Rodríguez, de dicha capital, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Val ladol id, 20 de Mayo de 1943.-
E l Capi tán juez permanente, Grego
r io Sánz. 

Royuela Ruiz María del Carmen., 
de 28 años de-edad, viuda, natural de 
Bilbao y vecina de Oviedo, donde 
diio reside en la Calle Cavoda nume
ro 45, Io, hija de AntcTnió y Catalina, 
comparece r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de L e ó n , Plaza de San Isi
dro n ú m e r o 1, dentro del té rmino de 
diez días, a fin de notificarle él^.apjjK 
de procesamiento y ser constituida -
en pris ión, acordado en sumario nu
mero '28 de 1943, por hurto, baja 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarada rebelde. 0 '•: 

León, 23 de Mayo de 1943.—El Se
cretario Judicial Valent ín Fernan
dez, 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

N Q V I L L A 
Extraviada de la c a b a ñ a de Ga**' 

do, pelo blanco, se ruega a la perso 
na que conozca su paradero, info?11^ 
en Guardo (Palencia) a Genaro SaO' 

Alcalde del Ayuntamient0* 
N ú m . 308.-6,00 ptas-


